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ProponenenTrife
frenoa laAllanza

La MagistradaJanineOtálo-
ra propusoal plenodelTri-
bunalElectoralinvalidarla
convocatoriay losactosdela
alianzaopositoraFrenteAm-
plio por México paraelegir
a su candidato presidencial,
puesconstituyen“unfraude
a la ley”.

Conformealapropuesta
quedebediscutirsehoy en
la Sala Superior del Tribu-
nal Electoral,los aspirantes
delaalianzaopositoray los
partidosquelaintegran,PAN,
PRI y PRD, deberánsuspen-
der actos,giras, difusión y
propaganda,encaminados
a nombrar al “responsable”
delFrente.

“Sedeclarala invalidez
delaconvocatoriaparaelde-
sarrollo de los diálogosciu-
dadanosy la seleccióndela
personaResponsablede la
Construcciónde un Frente

Amplio por México”,propo-
neelproyecto.

El argumentode la pro-
puestaes que dichos actos
violanlaConstitución,y cons-
tituyenun“fraudealaley”.

La posturade la Magis-
tradaOtáloraes similara la
que sostuvohaceunos días
enlamismaSalaSuperiordel
TEPJF,endondeplanteóque
debíansuspenderselaconvo-
catoriay losactosdeMorena
y sus aspirantesal cargode
CoordinadorNacionalde la
Defensa de la Transforma-
ciónporquelasaccionescon-
vocadaseranunaviolacióna
laleyelectoral.

aspirantesdela
alianzaopositoraque reca-
banfirmasde simpatizantes,
y quebuscansernominados
el 3 de septiembre.

Sin embargo,en esa se-
sión,el proyectode Otálora
nofueaprobadoporquecua-
troMagistradosseopusieron
acastigaraMorena.

De aprobarsela senten-
ciaencontradelFrenteAm-
plioseafectaríanlasactivida-
desdelos12
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MAGISTRADAVA
CONTRAOPOSICIÓN
YCORCHOLATAS
JanineOtálora propone suspen-
der los recorridosde los aspi-
rantes de Morena y el proceso
del Frente Amplio,al advertir
que buscan defraudar la ley con
precampañas disfrazadas. |AG |

Proponen
“detener” a
corcholatas
y opositores

Magistrada del TEPJF considera que
ponen en riesgo equidad para 2024

La Sala Superior del Tribunal
Electoral discutirá tres proyec-
tos en los que propone suspen-
der los recorridos de las corcho-
latasdeMorena, así comoelpro-
ceso del Frente Amplio por Mé-
xico, al advertir que se tratade
estrategiasque “buscan defrau-
dar a la leypara la realizaciónde
precampañas disfrazadas”.

Los proyectosdelamagistrada
Janine Otáloraexponen que tan-
toelprocesodeMorena,PTy Par-
tido Verde,al igual que el Frente
Amplio por México,tienencomo
finalidadelegira la persona que
contenderácomo candidato a la
Presidenciade la República en el
próximo proceso electoral.

En el caso de Morena, queja
promovidaporelpartidoMC, ex-
puso queesjurídicamenteidóneo
que sea laSala Superior laque,en
plenitud de jurisdicción,se pro-
nunciesobrelapeticióndequese
suspenda en su totalidadel pro-
cesode seleccióninterna.

“Losactos,eventos,recorridos,
foros,propaganday difusiónque
elpartidoy laspersonasaspiran-
teshan recibidoal amparo de di-
cho procesoconfiguran actosde
promoción cometidos en uso

abusivodeun derechoygeneran

do un evidentefraudealaleypara
burlarlasrestriccionesquelanor-
mativa impone para la comisión
de actosanticipados”,apunta.

En los otros dos proyectos,la
magistrada propuso declarar la
invalidezy suspensión de la con-
vocatoriadel FrenteAmplio por
México, conformado por PAN,
PRI y PRD, al considerarquehay
riesgoen laequidaddelacontien-
da.“Sepropone ordenaralospar-
tidospolíticosPRI,PAN y PRD,así
como a las personas aspirantes
que actualmenteestén realizan-
do actividades para obtener el
apoyo de la militancia, simpati-
zantesy ciudadaníaengeneral,a
quesuspendan todosloseventos,
actos,recorridos,difusióny pro-
paganda en cualquiera de sus
modalidades asociados al proce-
so de selección del responsable
para la Construcción del Frente
Amplio por México.

“Es necesariodeclararla inva-
lidez del procedimiento para la
seleccióndelapersonaresponsa-
ble de la Construcción de un
FrenteAmplio por Méxicoenaras
desalvaguardar(...)la legalidady
la equidaden la contienda”,se-
ñala el proyecto. e
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La magistrada Janine Otálora afirma que los

recorridos son un evidente fraude a la ley.
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Proyectodel
TEPJFbusca
invalidar la
estrategiade
opositores

FABIOLA MARTÍNEZ

La Sala Superior del Tribunal
ElectoraldelPoderJudicialdela
Federación (TEPJF) votará hoy
un proyectoquepropone decla-
rar la invalidezde la estrategia
del bloque opositor, al conside-
rarlaun“fraudealaley”rumboa
lasucesiónpresidencialde2024.
La ponencia es de la magis-

trada Janine Otálora Malassis,
quienaplicóelmismocriteriode
días anteriores, cuando votó en
contradelproyectoqueno anuló
elacuerdodeMorena y aliados.
Y aunque la posiciónes radi-

cal,en cuantoa anular elproce-
so del PAN, PRI y PRD, resulta
“pocoprobable”su aprobación,
aseguraronfuentesconsultadas.
El pleno de la Sala Superior

del TEPJF tendría que ser con-
secuentecon la veniaque dio al
partido guinda, añadieron.
Aunque en aquella ocasión

fijó un criterio en solitario, la
magistradaOtálora se sostiene
yproponeanularlaconvocatoria
opositora,con la base de que la
estrategiadelfrente“tienecomo
trasfondo”laseleccióndelaper-
sona que será su candidataa la
Presidenciade laRepública.

Fraude a la ley

“Conforme a lo anterior, es que
se está ante la existencia de
un fraudea la ley en el que los
partidos políticos PAN, PRI y
PRD utilizando el pretextode
elegir a la persona responsable
para la construcción delFrente
Amplio por México estángene-
rando un proceso de contienda
fuera de los plazos previstos en
la normativa electoral”,se leeen
elborradordivulgadoayerentre

En su argumentación, la ma-
gistradadefiendelalegitimación
e interésjurídicodelPartidodel
Trabajo y de ciudadanos para
inconformarse de un acto que
si bien es de otros partidos, sí
tendrá impacto en el proceso
electoral2023-2024.
Luego detallalos pasos de la

convocatoria del frente y con-
cluye que la estrategia busca
“revestirsedelegalidad”através
de la selecciónde esa persona
responsable de la construcción
de laalianza.
Asegura que el proceso de

selecciónpermitey fomentala
sobrexposición de personas fí-
sicas y de personas servidoras
públicas que públicamente ex-
presarán sus opiniones políticas
frentea militantes,simpatizan-
tes y ciudadanía en general,en
distintoseventosprevistos.
Afirma quelaestrategia“tie-

ne las características” de un
procesoparadesignarunacan-
didatura.


